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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Presidente del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, informe

a esta Cámara si se cumple lo establecido en el artículo 73 punto 4. de nuestra

Constitución Provincial por parte de la Presidencia, Vicepresidencia y la totalidad del

Directorio que integran el mismo.

Artículo 2°.- Solicitar informe si los mencionados en el artículo precedente perciben el

fondo de estimulo establecido para el personal de dicha entidad

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE JULIO DE 2017.

RESOLUCIÓN N° m.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA
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